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- - La presente invención, según se expresa en el —  ^
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un sis 
tema de articulación mecánica de rodilla, cuya movilidad - 
es debida a un giro y a un deslizamiento, de tal modo que 

5« dicho sistema de articulación representa una mejora y avan
ce técnico en la materia, ya que la articulación mecánica 
obtenida resulta muy similar a la articulación de la rodi­
lla humana, consiguiéndose asimismo los movimientos de gi­
ro y deslizamiento.

10. Por otra parte, la articulación mecánica, de rodi
lia realizada según la invención, es totalmente superponi- 
ble a la articulación de rodilla humana* pues se han reali 
zado radiografías a pacientes que tenían puesto un aparato 
ortopédico (monotutor), de modo que los resultados obteni—

15. dos en las radiografías con la articulación mecánica, te—  

nieñdo la rodilla en extensión, han sido satisfactorios en 
el fin anteriormente expuesto y que corresponde a que dicha 
articulación mecánica es totalmente superponible a nuestra ar 
ticulación c& rodilla, así como en el movimiento de flexión.

20. La articulación mecánica propiamente dicha comr-
prende una pletina superior rematada por su extremo infe—  
rior o de acoplamiento en una curvatura que origina una —  
convexidad hacia abajo y una especie de cansí curvo origi­
nada como consecuencia de la curvatura o doblez arqueada - 

25. inferior de la propia pletina.
La zona extrema curvada o doblada de dicha pleti 

na superior va dispuesta entre dos pletinas laterales, las 
cuales cuentan con una especie de cabeza o ensanchamiento 
triangular en la parte de acoplamiento, de tal modo que la 

30. zona ensanchada de una de tales pletinas cuanta con tres -

1.
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rodamientos iguales dispuestos sobre las zonas correspon­
dientes a los vértices redondeados del triángulo que origi 
na dicha zona ensanchada; mientras que la zona antagónica 
de la pletina opuesta cuenta con otras tantas cavidades pa

5. ra permitir el distanciamiento y a la vez el giro de los - 
aludidos rodamientos, dando lugar a que entre ambas piezas 
o pletinas vaya la pletina superior, mencionada anterior­
mente, la cual quedará con su curvatura convexa contactan­
do y deslizando sobre los dos rodamientos inferiores, míen 

10. tras que el rodamiento superior quedará dispuesto sobre la 
concavidad o canal originada en la curvatura o doblez ar­
queada del extremo de dicha pletinaJ

De esta forma, el rodamiento superior se desliza 
y gira a nivel del canal o concavidad de la platina supe—  

15* rior, mientras que los dos rodamientos inferiores sirven - 
para que la convexidad de dicha pletina superior se desli­
ce y haga a su vez girar a los mismos, con los que se en—  
cuentra totalmente encajada.

Sobre dicha articulación mecánica se dispone la 
20. pletina lateral correspondiente, fijándola a la de los ro­

damientos por tres tornillos que pasan por el centro de ca 
da rodamiento; pudiéndose utilizar asimismo remaches, para 
realizar la fijación del conjunto.

Para complementar la descripción que seguidamen- 
25* te se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor com 

prensión de las características del invento, se acompaña a 
la presente memoria descriptiva de un juego de planos cuyas 
figuras representan lo siguiente:

Las figuras 13 y 2& muestran sendas vistas fron- 
30. tal y de perfil, respectivamente, de la pletina lateral —



3.
que comporta los rodamientos.

Las figuras 3- y 4& muestran asimismo las vistas 
frontal y de perfil seccionada de la pletina lateral que - 
se fija de forma antagónica con la representada en las fi- 

5. guras 13 y 2&.
Las figuras 5-? 63 y ys muestran otras tantas —  

vistas frontales de la articulación realizada según la in­
vención, con tres posiciones angulares diferentes de la —  
pletina superior, cuyas posiciones corresponden a la vertí 

10. cal, a 453 y a 803, respectivamente.
La figura 83 muestra una vista externa del con—  

junto o pieza armada, según la articulación mecánica a que 
se refiere la invención.

La figura 9-, representa una vista en perfil de 
15. la pieza o conjunto armado representado en la figura ante­

rior.
Sobre las mencionadas figuras se han referencia- 

do las partes y elementos principales que componen el sis­
tema de articulación mecánica de rodilla, cuyas referen--

20.̂  cias se corresponden de la forma siguiente:
1. - Pletina superior.
2. - Extremo inferior arqueado de la pletina supe

rior (1 ).
3. - Zona externa curvo-convexa del extremo (2).

25. 4.- Zona curvo-cóncava del extremo (2).
5. - Pletina frontal.
6. - Pletina posterior.
7. - Extremo superior ensanchado de la pletina —

frontal (5).
8. - Extremo superior ensanchado de la pletina —30



4.

posterior (6).
9.- Rodamientos.
10. - Rebajes de la parte ensanchada (8).
11. - Tornillos.

5* 12.- Orificios para el paso de los tornillos.
13. - Orificios.
14. - Tornillos o remaches que pasan por los orifi 

cios (1 3).
A la vista de las mencionadas figuras, puede ob- 

10. servarse la articulación mecánica propiamente dicha, la —  
cual consta de una pletina superior (1 ) con su extremo in­
ferior acodado de forma arqueada (2), dando lugar a una zo 
na externa convexa (3) y otra curvo-cóncava (4).

El extremo inferior acodado y arqueado (2) de di
15. cha pletina (1 ) es el que se articula mecánicamente, de —  

tal modo que el mismo queda retenido entre otras dos pleti 
ñas frontal y posterior (5) y (6), las cuales presentan su 
extremo superior ensanchado (7) y (8), respectivamente, en 
forma triangular y con vórtices redondeados, quedando el - 

20. referido extfemo arqueado (2) entre las dos zonas ensancha 
das (7) y (8) correspondientes a las referidas pletinas(5) 
y (6).

La zona ensanchada (7) de la pletina (5) cuenta 
con tres rodamientos (9) dispuestos sobre las zonas corres 

25* pondientes a los vértices redondeados de la referida zona 
ensanchada (7); mientras que la zona (8) de la pletina(6) 
cuenta con otros tantos rebajes (10) que quedan enfrenta­
dos a los rodamientos (9), cuando ambas pletinas (5) y —  
(6) se acoplan antagónicamente entre si, de modo que la - 

30. unión y sujeción de éstas se realiza mediante unos torni-



5.

líos (1 1 ) que pasan por el centro de los rodamientos (9) y 
por los correspondientes orificios (1 2) previstos en las - 
zonas (7) y (8), completándose dicha fijación por medio de 
otros tornillos o remaches (14) pasantes por los orificios 

5* (13) de las pletinas (5) y (6).
Con esta constitución y realización, el extremo

arqueado (2) correspondiente a la pletina (1 ) queda dis---
puesto entre las dos pletinas (5) y (6), de tal modo que - 
la parte curvo-convexa de dicho extremo arqueado (2) queda 

10. contactando con los dos rodamientos inferiores (9), desli­
zándose sobre ástos y haciéndolos girar; mientras que la — 
parte curvo-cóncava (4) aloja al rodamiento superior, que­
dando por tanto el tramo arqueado (2) encajado y guiado en 
tre los tres rodamientos (9), consiguiéndose asi ímn arti- 

15. culación mecánica mediante la cual se desplaza angularmen­
te la pletina (1 ), dando lugar a una articulación mecánica 
de rodilla que es totalmente superponible a nuestra articu 
lación de rodilla, segán puede desprenderse de la figura - 
7-, la cual ha sido obtenida a partir de una radiografía - 

20. efectuada a un paciente que tenia puesto un aparato ortopé 
dico (monotutor), con la rodilla en extensión.

El solicitante se reserva el derecho de extender 
esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la —  
misma prioridad de la presente solicitud al amparo del Con 

25. venio Internacional para la Protección de la Propiedad In­
dustrial .

Igualmente, el solicitante se reserva el derecho 
de introducir en la presente invención cuantos perfecciona 
mientos sobre la misma puedan derivarse, mediante la soli­
citud de los correspondientes Certificados de Adición en -30.



6.

5.

la forma seSalada por la Ley.
N 0 T A

La Patente de Invención, que se solicita por vein 
te aKos, para EspaRa, de aouerdo con la vigente Legislación, 
deberá recaer sobre: "SISTEMA DE ARTICULACION MECANICA POLI 
CENTRICA DE RODILLA", según las características esenciales 
de las siguientes:

10.

15.

20.

25.

30.



7
R E I Y I N  D I C A C I O N E S  

1 - 3 Sistema de articulación mecánica policéntri 
Ca de rodilla, que siendo totalmente superponible a la ar-< 
ticulación de la rodilla humana y siendo su movilidad debí 

5. da a un giro y a un deslizamiento? esencialmente se carac­
teriza porque consta de una pletina superior cuyo extremo 
de articulación presenta un acodamiento arqueado originan­
do una parte externa curvo-convexa y otra curvo-cóncava__
opuesta a la anterior, de tal forma que dicho extremo ar—  

10. queado queda dispuesto entre dos partes antagónicas corres 
pondientes a sendas extensiones triangulares de otras dos 
pletinas inferiores, una frontal y otra posterior, las cua' 
les quedan enfrentadas y fijadas entre si mediante torni—  
líos o remaches con la particularidad de que la extensión 

1 5 . de la pletina frontal cuenta con tres rodamientos, uno su­
perior y dos inferiores, siendo dichos rodamientos comple­
mentarios a otros tantos rebajes practicados en la exten_
sión correspondiente a la otra pletina} habiéndose previs­
to que la parte curvo-convexa correspondiente al extremo - 

20. de la pletina superior, quede contactando con los dos roda 
mientos inferiores, en tanto que el rodamiento superior —— 
queda situado sobre la parte curvo-cóncava de tal extremot !
arqueado de modo que éste quedará encajado y posicionado - 
entre los tres rodamientos, haciéndolos girar y penaitien- 

25. do el deslizamiento del propio extremo arqueado y por con-

... / ..

30.



8.
siguiente el basculamiento de la correspondiente pletina - 
superior*

2 a " S I S T E M A  DE ARTICULACION MECANICA POLICENTRI 
CA DE RODILLA"

5. Según queda sustancialmente descrito en la pre—
sente memoria* que consta de ocho hojas escritas a máquina 
por una sola cara y acompasada de dibujos..

Madrid, 1 3 JUL.1978
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